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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

6 ORDEN 756/2012, de 12 de abril, por la que se modifica la Orden 2855/2005,
de 30 de diciembre, del Consejero de Presidencia, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos destinadas
a financiar sus gastos corrientes, modificada por la Orden de 23 de diciembre
de 2010, y se realiza la convocatoria para el año 2012.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.1.d)17 del Decreto 94/2010, de 29 de
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la entonces Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 3 de enero de 2011, en relación con el Decreto 57/2011, de 30 de junio, del
Consejo de Gobierno, por el que se modifican parcialmente las competencias y estructura
orgánica de algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 96/2011,
de 7 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 94/2010, de 29 de
diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la entonces Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior, corresponde a la Dirección General de Cooperación con la
Administración Local, entre otras funciones, la elaboración de convocatorias de tramita-
ción de los expedientes de concesión, abono y reintegro de subvenciones dirigidas a Ayun-
tamientos y Mancomunidades para financiar sus gastos tanto corrientes como de inversión.

La situación económico-financiera de muchos Ayuntamientos de la Comunidad de
Madrid les impide hacer frente con los suficientes medios a las continuas y crecientes de-
mandas de sus vecinos.

Esta insuficiencia no solo se manifiesta en el capítulo de inversiones, sino también en
la propia gestión administrativa diaria y en el gasto corriente.

A ello se intenta responder desde esta Dirección General, desarrollando actuaciones en
diversos campos: Formación del personal municipal; apoyo a las agrupaciones de munici-
pios para costear en común el puesto clave del Secretario-Interventor municipal; la meca-
nización de la gestión municipal (GEMA); y apoyo a la financiación de los gastos corrien-
tes, a través de una línea específica de subvenciones, Orden 2855/2005, de 30 de diciembre,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de enero de 2006,
que es la que ahora se pretende modificar.

La entrada en vigor de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la
Innovación, que modifica el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, respecto a los importes del gasto subvencionable y la necesidad de soli-
citar tres ofertas de diferentes proveedores, hace necesaria la modificación de la base quin-
ta, punto 3, de la Orden 2855/2005, de 30 de diciembre.

Con el objeto de ahorrar tiempo, simplificar la tramitación y ejecutar el programa de
ayudas en el plazo más breve posible, se ha incorporado en la presente Orden tanto la mo-
dificación de las bases reguladoras como la convocatoria para el ejercicio 2012.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con el artículo 134 de la Ley 2/2003, de 11 de
marzo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid; con el artículo 75 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid; con
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo aquello que consti-
tuya legislación básica, conforme a su disposición final primera, y la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; con el Decreto 76/1993, de 26 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid, y con el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995.
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DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto modificar la Orden 2855/2005, de 30 de diciembre,
modificada por la Orden de 23 de diciembre de 2010, así como efectuar la correspondien-
te convocatoria para el año 2012.

Capítulo I

Modificación de las bases reguladoras

Artículo 2

Modificación de la Orden 2855/2005, de 30 de diciembre

La Orden 2855/2005, de 30 de diciembre, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos destinadas a financiar sus gastos
corrientes, queda modificada como sigue:

Primero.—Se modifica la base quinta, punto 3, quedando redactada en los siguientes
términos:

3. En cuanto al régimen de los gastos subvencionables se estará a lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que dispone
que cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 50.000 euros cuando
se trate de contrato de obras, o 18.000 euros cuando se trate de otros contratos, el benefi-
ciario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega
del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente nú-
mero de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere
realizado con anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o,
en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recai-
ga en la propuesta económica más ventajosa.

Capítulo II

Convocatoria

Artículo 3

Objeto de la convocatoria

El objeto de la presente Orden es convocar para el año 2012 las subvenciones dirigi-
das a Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para la financiación por estos de los gas-
tos corrientes que resulten necesarios para la gestión municipal y que no hayan sido inclui-
dos en la planificación plurianual de inversiones aprobada por la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron aprobadas median-
te Orden 2855/2005, de 30 de diciembre, del entonces Consejero de Presidencia, por la que
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos, des-
tinadas a financiar sus gastos corrientes, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 26, de fecha 31 de enero de 2006, modificada por la Orden
de 23 de diciembre de 2010, de la entonces Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, pu-
blicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de febrero de 2011.
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Artículo 5

Plazo de presentación y documentación

La solicitud de ayudas se presentará en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. Si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente
día hábil.

La solicitud de subvención cumplimentada en todos sus extremos deberá de suscribir-
se por el Alcalde-Presidente o representante legal de la entidad pública con personalidad ju-
rídica propia que tenga asumidas estas competencias, debiendo realizarse en el modelo nor-
malizado (1180F1), pudiendo presentarse firmada electrónicamente en el Registro
Telemático de la Comunidad de Madrid, para lo que es necesario disponer de uno de los
certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y que podrán obtenerse
a través de www.madrid.org; en este caso, la documentación deberá presentarse hasta el úl-
timo día de plazo en los lugares o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. En el sitio web http://www.madrid.org se
puede consultar la convocatoria y su documentación, así como acceder a la información ne-
cesaria para la presentación telemática de las solicitudes.

Asimismo, las comunicaciones posteriores con los órganos gestores podrán realizarse
por medios electrónicos, informáticos y telemáticos, y se podrán realizar notificaciones te-
lemáticas a los interesados que estén dados de alta en el Servicio de Notificaciones Tele-
máticas de la Comunidad de Madrid y que en este procedimiento soliciten dicho medio de
notificación.

A la solicitud se acompañará la documentación relacionada en la base sexta de la Or-
den 2855/2005, de 30 de diciembre, modificada por la Orden de 23 de diciembre de 2010.

Artículo 6

Requisitos y período subvencionable

1. Podrán beneficiarse de la subvenciones previstas en esta Orden todos los Ayunta-
mientos de la Comunidad de Madrid que a 1 de enero de 2011 tengan una población oficial
inferior a 5.000 habitantes, según la correspondiente certificación expedida por el Instituto
Nacional de Estadística (INE), y que no se encuentren incursos en las causas de prohibición
para obtener la condición de beneficiarios establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Los gastos subvencionables deberán realizarse en el período comprendido entre
el 1 de enero de 2011 y el 16 de octubre de 2012.

Artículo 7

Importe de las ayudas e importe máximo por Ayuntamiento

1. El importe total previsto para esta convocatoria asciende a 485.000 euros, consig-
nado en la partida 46390 del Programa 091 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de
Madrid para 2012.

2. La cantidad máxima que se podrá conceder a cada Ayuntamiento será de
12.020,24 euros, siempre que exista dotación presupuestaria en la Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad de Madrid para 2012.

3. La eficacia de la presente Orden queda condicionada a la existencia de crédito
adecuado y suficiente en el momento de la adquisición del compromiso de gasto.

Artículo 8

Procedimiento y órganos de instrucción y resolución

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia com-
petitiva, estableciéndose como criterios de concesión de las subvenciones los expuestos en
la base octava de la Orden 2855/2005, de 30 de diciembre.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General de Cooperación
con la Administración Local de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Por-
tavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid.
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3. Para el estudio y valoración del expediente se podrán realizar consultas, así como
requerir la información o documentación complementaria que se considere necesaria para
la comprensión y evaluación del mismo.

4. Los técnicos de la Dirección General de Cooperación con la Administración Lo-
cal estudiarán el expediente, emitiendo informe acerca de su valoración técnica y económi-
ca, y lo remitirán a la Comisión de Evaluación regulada en la base novena de la Or-
den 2855/2005, de 30 de diciembre.

5. El Vicepresidente, Consejero de Cultura, Deporte y Portavoz del Gobierno, a pro-
puesta del Director General de Cooperación con la Administración Local, resolverá la con-
cesión o denegación de la subvención. La Orden de concesión determinará la cuantía de la
subvención concedida en relación a los gastos subvencionables, la forma de abono, plazo
de justificación y de más circunstancias exigibles para el cobro de la misma, recursos y cua-
lesquiera otras condiciones particulares que deban cumplir los beneficiarios.

Artículo 9

Plazo de resolución y notificación

1. El plazo máximo de resolución y notificación del expediente será de seis meses.
Si vencido este plazo no se hubiere dictado resolución expresa, la solicitud podrá entender-
se desestimada por silencio administrativo de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las subvenciones concedidas, con indicación de la convocatoria, los beneficiarios,
cantidad concedida y finalidad de la subvención, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Artículo 10

Criterios de valoración

Los criterios de valoración son los establecidos en la base octava de la Orden 2855/2005,
de 30 de diciembre.

Artículo 11

Pago y justificación de la ayuda concedida

El pago de la subvención concedida se tramitará previa justificación del cumplimien-
to de la finalidad para la que se concedió.

El plazo de justificación del gasto subvencionado finalizará el día 16 de octubre de 2012.
La documentación, en original o en copia compulsada, que deberá ser remitida a la Di-

rección General de Cooperación con la Administración Local de la Comunidad de Madrid
para justificar el gasto (modelo 1180F3), será la que se indica en la base undécima de la Or-
den 2855/2005, de 30 de diciembre, modificada por la Orden de 23 de diciembre de 2010.

Artículo 12

Impugnación

1. Contra esta convocatoria se podrá interponer recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes ante el mismo órgano que la aprueba, o, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, computados ambos plazos desde el día si-
guiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria podrán ser impug-
nados en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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DISPOSICIÓN FINAL

Única

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 12 de abril de 2012.

El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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Dirección�General�de�Cooperación�con�la�
Administración�Local�
�
VICEPRESIDENCIA,�CONSEJERÍA�DE�CULTURA�Y�
DEPORTE�Y�PORTAVOCÍA�DEL�GOBIERNO�

Comunidad�de�Madrid�

�
�
�
�
1.-�Datos�del�ayuntamiento:�� �

NIF�Ayuntamiento� � Ayuntamiento�de� �
NIF�del�Solicitante�autorizado� � Apellidos�del�Solicitante�autorizado� �

Nombre�del�Solicitante�autorizado� � Correo�electrónico� �
Fax� � Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

2.-�Datos�de�el/la�representante:��

3.-��Medio�de�notificación:�
�

�� Deseo�ser�notificado/a�de�forma�telemática�(sólo�para�usuarios�dados�de�alta�en�el�Sistema�de�Notificaciones�Telemáticas�
de�la�Comunidad�de�Madrid)�

�Deseo�ser�notificado/a�por�correo�certificado�
Tipo�de�vía� � Nombre�vía� � Nº� �

��

Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� � Provincia� �

4.-�Subvención�solicitada�

Actuación�solicitada� �

5.-��Importe�de�la�Subvención�solicitada:�

Subvención�por��importe�de� Euros� en�letra�

6.-��Documentación�requerida:�

�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�en�la�solicitud�

Certificación�municipal�del�acuerdo�del�órgano�municipal�competente�relativa�a�la�aprobación�de�la�
solicitud�de�subvención,�con�indicación�expresa�de�la�cantidad�solicitada�y�la�finalidad�concreta.� ��

Presupuesto�o�memoria�o�relación�valorada�o�factura�proforma�o�pliego�que�especifique�
detalladamente�el�gasto�a�realizar.�

��

Presupuesto�de�una�empresa�suministradora�si�el�objeto�a�subvencionar��se�refiere�a�un�suministro.� ��

Certificación�municipal�del�acuerdo�del�órgano�municipal�competente�relativa�a�la�aprobación�del�
presupuesto,�memoria,�relación�valorada,�factura�proforma�o�pliego.�

��

Certificación�municipal�del�importe�del�presupuesto�de�gastos�en�bienes�corrientes�y�servicios�
(capítulo�2)�vigente�para�el�ejercicio�corriente�del�Ayuntamiento.�

��

Certificación�de�que�el�Ayuntamiento�no�ha�percibido�otra�subvención�para�la�actividad�a�
subvencionar�o�de�que,�en��caso�de�haberla�percibido,�el�importe�total�de�las�ayudas�no�excede�del�
coste�total�del�gasto�subvencionado.�

��

Declaración�responsable�alegando�ante�el�órgano�concedente�de�la�subvención�no�estar�incurso�en�
ninguno�de�los�supuestos�del�artículo�13.2�de�la�Ley�38/2003,�de�17�de�noviembre,�General�de�
Subvenciones�

��

NIF� � �Apellidos� �

Nombre� � Correo�electrónico� �

Fax� � Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

�
�

Etiqueta�del�Registro�

Solicitud�de�Subvención�a�Ayuntamientos�destinadas�a�financiar�sus�gastos�corrientes�

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Cooperación
con la Administración Local
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Dirección�General�de�Cooperación�con�la�
Administración�Local�
�
VICEPRESIDENCIA,�CONSEJERÍA�DE�CULTURA�Y�
DEPORTE�Y�PORTAVOCÍA�DEL�GOBIERNO�

Comunidad�de�Madrid�
7.-�En�la�fase�del�procedimiento�en�que�sea�exigible�según�la�normativa�aplicable��

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aportará�a�la�solicitud� Autorizo�Consulta�(*)�
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Agencia�Tributaria� �� ��
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Seguridad�Social� �� ��

�(*)Autorizo�a�la�Comunidad�de�Madrid�a�recabar�los�datos�relativos�a�los�documentos�seleccionados,�eximiéndome�de�la�necesidad�de�aportarlos,�
de�acuerdo�con� lo�establecido�en�el�artículo�6.2.b)�de� la�Ley�11/2007,�de�22�de� junio,�de�acceso�electrónico�de� los�ciudadanos�a� los�Servicios�
Públicos.�

El�certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�con�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�se�solicitará�de�oficio�por�el�órgano�gestor,�de�acuerdo�con�
lo�establecido�en�el�artículo�29.5�de�la�Ley�9/1990,�Reguladora�de�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�

8.-�Entidad�bancaria:�

�
Información�Institucional�

Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir��Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�
��No�deseo�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�
Si� usted� no� ha� marcado� este� recuadro,� sus� datos� se� integrarán� en� el� fichero� “Información� Institucional”� cuya� finalidad� es�
ofrecerle�aquellas�informaciones�relacionadas�con�actuaciones�y�servicios�de�la�Comunidad�de�Madrid,�recordándole�que�usted�
podrá� revocar�el� consentimiento�otorgado�en�el�momento�que� lo�estime�oportuno.�El� responsable�del� fichero�es� la�Dirección�
General� de� Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al� Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,�
rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica15/1999,�de�13�
de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

En�……………………………………….,�a…….....�de……..…………..…�de…………�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�SUBVENCIONES�ÁREA�COOPERACIÓN�LOCAL,�cuya�finalidad�es�la�
gestión�de�las�subvenciones�gestionadas�desde�esa�área,�y�no�se�contemplan�cesiones�excepto�las�previstas�en�la�Ley.�El�responsable�del�fichero�
es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�
informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�
�
�

Entidad� Oficina� D.C� Número�de�Cuenta�
� �� � �

FIRMA�
�
�

DESTINATARIO� Vicepresidencia,�Consejería�de�Cultura�y�Deporte�y�Portavocía�de�Gobierno�
Dirección�General�de�Cooperación�con�la�Administración�Local�

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO
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Dirección�General�de�Cooperación�con�la�
Administración�Local�
�
VICEPRESIDENCIA,�CONSEJERÍA�DE�CULTURA�Y�
DEPORTE�Y�PORTAVOCÍA�DEL�GOBIERNO�

Comunidad�de�Madrid�

�
�
�
�
�
�

1.-�Datos�del�ayuntamiento:��

NIF�Ayuntamiento� � Ayuntamiento�de� �
NIF��del�Solicitante�
autorizado� � Apellidos�del�Solicitante�autorizado�� �

Nombre�del�Solicitante�autorizado� � Correo�electrónico� �

Fax� � Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

2.-�Datos�de�el/la�representante:��

NIF� � �Apellidos� �

Nombre� � Correo�electrónico� �

Fax� � Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

3.-��Medio�de�notificación:�

�� Deseo�ser�notificado/a�de�forma�telemática�(sólo�para�usuarios�dados�de�alta�en�el�Sistema�de�Notificaciones�Telemáticas�
de�la�Comunidad�de�Madrid)�

�Deseo�ser�notificado/a�por�correo�certificado�
Tipo�de�vía� � Nombre�vía� � Nº� �

��

Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� � Provincia� �

4.-�Subvención�solicitada�

Actuación�solicitada� �

5.-��Importe�de�la�Subvención�solicitada:�

Subvención�por��importe�de� Euros� en�letra�

6.-��Documentación�a�subsanar:�
�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�al�subsanar��

Certificación�municipal�del�acuerdo�del�órgano�municipal�competente�relativa�a�la�aprobación�de�la�
solicitud�de�subvención,�con�indicación�expresa�de�la�cantidad�solicitada�y�la�finalidad�concreta.� ��

Presupuesto�o�memoria�o�relación�valorada�o�factura�proforma�o�pliego�que�especifique�
detalladamente�el�gasto�a�realizar.� ��
Presupuesto�de�la�empresa�suministradora�si�el�objeto�a�subvencionar��se�refiere�a�un�suministro.� ��
Certificación�municipal�del�acuerdo�del�órgano�municipal�competente�relativa�a�la�aprobación�del�
presupuesto,�memoria,�relación�valorada,�factura�proforma�o�pliego.� ��
Certificación�municipal�del�importe�del�presupuesto�de�gastos�en�bienes�corrientes�y�servicios�
(capítulo�2)�vigente�para�el�ejercicio�corriente�del�Ayuntamiento.� ��
Certificación�de�que�el�Ayuntamiento�no�ha�percibido�otra�subvención�para�la�actividad�a�
subvencionar�o�de�que,�en��caso�de�haberla�percibido,�el�importe�total�de�las�ayudas�no�excede�del�
coste�total�del�gasto�subvencionado.�

��

�
�

Etiqueta�del�Registro�

Subsanación�de�la�solicitud�de�subvención�a�Ayuntamientos�destinadas�a�financiar�sus�
gastos�corrientes�

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Cooperación
con la Administración Local
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Dirección�General�de�Cooperación�con�la�
Administración�Local�
�
VICEPRESIDENCIA,�CONSEJERÍA�DE�CULTURA�Y�
DEPORTE�Y�PORTAVOCÍA�DEL�GOBIERNO�

Comunidad�de�Madrid�

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta�al�subsanar��

Declaración�responsable�alegando�ante�el�órgano�concedente�de�la�subvención�no�estar�incurso�
en�ninguno�de�los�supuestos�del�artículo�13.2�de�la�Ley�38/2003,�General�de�Subvenciones� ��

7.-�En�la�fase�del�procedimiento�en�que�sea�exigible�según�la�normativa�aplicable��

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aportará�a�la�solicitud� Autorizo�Consulta�(*)�
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Agencia�Tributaria� �� ��
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Seguridad�Social� �� ��

�(*)Autorizo�a�la�Comunidad�de�Madrid�a�recabar�los�datos�relativos�a�los�documentos�seleccionados,�eximiéndome�de�la�necesidad�de�aportarlos,�
de�acuerdo�con� lo�establecido�en�el�artículo�6.2.b)�de� la�Ley�11/2007,�de�22�de� junio,�de�acceso�electrónico�de� los�ciudadanos�a� los�Servicios�
Públicos.�

El�certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�con�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�se�solicitará�de�oficio�por�el�órgano�gestor,�de�acuerdo�con�
lo�establecido�en�el�artículo�29.5�de�la�Ley�9/1990,�Reguladora�de�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�

�

Información�Institucional�
Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir��Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�
��No�deseo�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�
Si�usted�no�ha�marcado�este�recuadro,�sus�datos�se�integrarán�en�el�fichero�“Información�Institucional”�cuya�finalidad�es�ofrecerle�
aquellas� informaciones� relacionadas� con� actuaciones� y� servicios� de� la� Comunidad� de� Madrid,� recordándole� que� usted� podrá�
revocar�el�consentimiento�otorgado�en�el�momento�que�lo�estime�oportuno.�El�responsable�del�fichero�es�la�Dirección�General�de�
Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al� Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,� rectificación,�
cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica15/1999,�de�13�de�diciembre,�
de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�

�

�

�

�

�

�

�

�

En�………………………………………….,�a…….....�de……..…………..…�de…………�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�SUBVENCIONES�ÁREA�COOPERACIÓN�LOCAL,�cuya�finalidad�es�la�
gestión�de�las�subvenciones�gestionadas�desde�esa�área,�y�no�se�contemplan�cesiones�excepto�las�previstas�en�la�Ley.�El�responsable�del�fichero�
es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�
informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�

FIRMA�
�
�

DESTINATARIO� Vicepresidencia,�Consejería�de�Cultura�y�Deporte�y�Portavocía�de�Gobierno�
Dirección�General�de�Cooperación�con�la�Administración�Local�

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO
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Página�1�de�2�
� � � Modelo:�1180F3�

Dirección�General�de�Cooperación�con�la�
Administración�Local�
�
VICEPRESIDENCIA,�CONSEJERÍA�DE�CULTURA�Y�
DEPORTE�Y�PORTAVOCÍA�DEL�GOBIERNO�

Comunidad�de�Madrid�

� �
�
�
�

�
�
�
�

1.-�Datos�del�interesado:� �

NIF�Ayuntamiento� � Ayuntamiento� �
NIF�del�solicitante�autorizado� � Apellidos�del�solicitante�autorizado� �
Nombre�del�solicitante�autorizado� � Correo�electrónico� �
Fax� � Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

2.-�Datos�de�el/la�representante:��

NIF� � �Apellidos� �

Nombre�� � Correo�electrónico� �

Fax� � Teléfono�Fijo� � Teléfono�Móvil� �

3.-��Medio�de�notificación:�

�� Deseo�ser�notificado/a�de�forma�telemática�(sólo�para�usuarios�dados�de�alta�en�el�Sistema�de�Notificaciones�Telemáticas�
de�la�Comunidad�de�Madrid)�

�Deseo�ser�notificado/a�por�correo�certificado�
Tipo�de�vía� � Nombre�vía� � Nº� �

��

Piso� � Puerta� � CP� � Localidad� � Provincia� �

4.-�Subvención�solicitada�

Actuación�solicitada� �

5.-��Importe�de�la�Subvención�solicitada:�

Subvención�por��importe�de� Euros� en�letra�

6.-�Documentación�a�aportar:��

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aporta��

Facturas�emitidas�a�nombre�del�Ayuntamiento.� ��
Certificación�del�acuerdo�del�órgano�municipal�competente�relativa�a�la�aprobación�de�las�facturas.� ��
Certificación�municipal�del�acto�o�acuerdo�de�adjudicación�del�gasto�por�acuerdo�del�órgano�municipal�
competente,�en�los�casos�en�que�proceda.� ��
Certificado�municipal�en�el�caso�de�gastos�de�índole�inmaterial.� ��
Ofertas�solicitadas,�memoria�justificativa�de�la�oferta�seleccionada�en�el�caso�de�que�esta�no�sea�la�
propuesta�económica�más�ventajosa�o�memoria�justificativa�de�la�no�existencia�en�el�mercado�de�
suficiente�número�de�entidades�que�suministren�el�bien�o�presten�el�servicio�objeto�de�subvención�en�
caso�de�darse�alguno�de�los�supuestos�contemplados�en�el�artículo�31�de�la�Ley�38/2003,�de�17�de�
noviembre,�General�de�Subvenciones.�

��

.�

�

�
�

Etiqueta�del�Registro�

Justificación�de�subvenciones�a�Ayuntamientos�para�financiar�sus�gastos�corrientes�

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Cooperación
con la Administración Local
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� � � Modelo:�1180F3�

Dirección�General�de�Cooperación�con�la�
Administración�Local�
�
VICEPRESIDENCIA,�CONSEJERÍA�DE�CULTURA�Y�
DEPORTE�Y�PORTAVOCÍA�DEL�GOBIERNO�

Comunidad�de�Madrid�

�

�

�

7.-En�la�fase�del�procedimiento�en�que�sea�exigible�según�la�normativa�aplicable��

TIPO�DE�DOCUMENTO� Se�aportará�a�la�solicitud� Autorizo�Consulta�(*)�
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Agencia�Tributaria� �� ��
Certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�de�la�Seguridad�Social� �� ��

�(*)Autorizo�a�la�Comunidad�de�Madrid�a�recabar�los�datos�relativos�a�los�documentos�seleccionados,�eximiéndome�de�la�necesidad�de�aportarlos,�
de� acuerdo� con� lo� establecido� en� el� artículo� 6.2.b)� de� la� Ley� 11/2007,� de� 22� de� junio,�de� acceso� electrónico� de� los�ciudadanos� a� los� Servicios�
Públicos.�

El�certificado�de�estar�al�corriente�de�pago�con�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�se�solicitará�de�oficio�por�el�órgano�gestor,�de�acuerdo�con�
lo�establecido�en�el�artículo�29.5�de�la�Ley�9/1990,�Reguladora�de�la�Hacienda�de�la�Comunidad�de�Madrid�

8.-�Entidad�bancaria:�
�

�

�

Información�Institucional�
Marque�el�recuadro�en�el�caso�de�no�estar�interesado�en�recibir��Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid.�
�
��No�deseo�recibir�Información�Institucional�de�la�Comunidad�de�Madrid�
�
Si�usted�no�ha�marcado�este�recuadro,�sus�datos�se�integrarán�en�el�fichero�“Información�Institucional”�cuya�finalidad�es�ofrecerle�
aquellas� informaciones� relacionadas� con� actuaciones� y� servicios� de� la� Comunidad� de� Madrid,� recordándole� que� usted� podrá�
revocar�el�consentimiento�otorgado�en�el�momento�que�lo�estime�oportuno.�El�responsable�del�fichero�es�la�Dirección�General�de�
Calidad� de� los� Servicios� y� Atención� al� Ciudadano,� ante� este� órgano� podrá� ejercer� los� derechos� de� acceso,� rectificación,�
cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica15/1999,�de�13�de�diciembre,�
de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�

�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

En………………………………………..,��a…….....�de……..…………..…�de…………�
�

FIRMA�
�
�

�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�SUBVENCIONES�ÁREA�COOPERACIÓN�LOCAL,�cuya�finalidad�es�la�
gestión�de�las�subvenciones�gestionadas�desde�esa�área,�y�no�se�contemplan�cesiones�excepto�las�previstas�en�la�Ley.�El�responsable�del�fichero�
es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�
informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal�

Entidad� Oficina� D.C� Número�de�Cuenta�
� �� � �

DESTINATARIO� Vicepresidencia,�Consejería�de�Cultura�y�Deporte�y�Portavocía�de�Gobierno�
Dirección�General�de��Cooperación�con�la�Administración�Local�

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Cooperación
con la Administración Local
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Página�1�de�1� � Modelo:�1180FA1�

Dirección�General�de�Cooperación�con�la�
Administración�Local�
�
VICEPRESIDENCIA,�CONSEJERÍA�DE�CULTURA�Y�
DEPORTE�Y�PORTAVOCÍA�DEL�GOBIERNO�

Comunidad�de�Madrid�

�
�
�
�
�
D/Dª���……………........................................................................................................�Secretario/a�Interventor/a�del�
Ayuntamiento�…....................................................................................................�,�con�NIF…………….…………..,�
�
�

CERTIFICA�
que�los�presupuestos�o�memorias�o�relaciones�valoradas,�o�facturas�proforma�o�pliegos�que�a�continuación�se�
relacionan�han�sido�debidamente�aprobadas�con�el�objeto�de�solicitar�la�siguiente�subvención:�

Subvención�solicitada:�� �
Importe�solicitado:� �

Órgano�de�aprobación/fecha�de�aprobación�� Número� Fecha� Emisor� Importe�

� � � � �
� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �

� � � � �
�
�
�
�

En�Madrid,�a…….....�de……..…………..…�de…………�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�SUBVENCIONES�ÁREA�COOPERACIÓN�LOCAL,�cuya�finalidad�es�la�
gestión�de�las�subvenciones�gestionadas�desde�esa�área,�y�no�se�contemplan�cesiones�excepto�las�previstas�en�la�Ley.�El�responsable�del�fichero�
es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�
informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
�

FIRMA�
�
�

Relación�de�presupuestos�o�memorias�o�relaciones�valoradas�o�facturas�proformas�o�
pliegos�remitidos�para�solicitar�la�subvención�de�gastos�corrientes�a�Ayuntamientos�

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Cooperación
con la Administración Local
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Página�1�de�1� � Modelo:1180FA2�

Dirección�General�de�Cooperación�con�la�
Administración�Local�
�
VICEPRESIDENCIA,�CONSEJERÍA�DE�CULTURA�Y�
DEPORTE�Y�PORTAVOCÍA�DEL�GOBIERNO�

Comunidad�de�Madrid�

�
�
�
�
�
D/Dª���……………........................................................................................................�Secretario/a�Interventor/a�del�
Ayuntamiento�…....................................................................................................�,�con�NIF…………….…………..,�
�
�

CERTIFICA�
que�las�facturas�que�a�continuación�se�relacionan�han�sido�debidamente�aprobadas�con�el�objeto�de�justificar�la�
siguiente�subvención�concedida:�

Actuación�subvencionada:�� �
Importe�concedido:� �

Órgano�de�aprobación/fecha�de�aprobación�� Fecha�factura� Número�factura� Emisor� Importe�

� � � � �
� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �
� � � � �

� � � � �

� � � � �
�
�
�
�

En�Madrid,�a…….....�de……..…………..…�de…………�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
Los�datos�personales�recogidos�serán�incorporados�y�tratados�en�el�fichero�SUBVENCIONES�ÁREA�COOPERACIÓN�LOCAL,�cuya�finalidad�es�la�
gestión�de�las�subvenciones�gestionadas�desde�esa�área,�y�no�se�contemplan�cesiones�excepto�las�previstas�en�la�Ley.�El�responsable�del�fichero�
es�el�órgano�que�figura�en�este�documento,�ante�él�podrá�ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�
informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�
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�
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Dirección General de Cooperación con la 
Administración Local 
 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

D/Dª   ……………........................................................................................................ con DNI nº ..................................., 
en nombre y representación del Ayuntamiento ….................................................................................................... , con 
NIF…………….…………………………….., 
 
 

DECLARA 
 

Que el Ayuntamiento .................................................................................................................. solicitante de la 
subvención, así como su representante legal no están incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener la condición    
de beneficiario de subvenciones. 

 
En................................................................a.............. de.................................................. de...... 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, artículo 13, apartado 2 
 
 2. No podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas en esta Ley las personas o entidades en quienes 
concurra alguna de las circunstancias siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención ser exceptúe por su normativa reguladora: 
 

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos 

a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 
calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 

jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos 
Cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la 
forma que se determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.  
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley o la Ley General Tributaria. 

No podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 11 de esta Ley cuando 
concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros. 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero SUBVENCIONES ÁREA COOPERACIÓN LOCAL, cuya finalidad es la 
gestión de las subvenciones gestionadas desde esa área, y no se contemplan cesiones excepto las previstas en la Ley. El responsable del fichero 
es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica  15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

FIRMA 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Declaración responsable relativa a no estar incurso el beneficiario en ninguno de los 
supuestos del Artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre,  General de 

Subvenciones

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Cooperación
con la Administración Local
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Dirección General de Cooperación con la 
Administración Local 
 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

Comunidad de Madrid 
  
 
 
 
 
 
 

 

 

D/Dª   ……………........................................................................................................ Secretario/a Interventor/a del 
Ayuntamiento ….................................................................................................... , con NIF…………….……………, 
 
 

CERTIFICA 
 

1º Que el importe del presupuesto de gastos en bienes corrientes y servicios (capítulo 2) vigente para el 
ejercicio corriente en el Ayuntamiento asciende a la cantidad de ……..……………………………. euros. 

 
 

2º � Que el Ayuntamiento NO ha percibido otra subvención para ……………………………………….. 
 ………………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 � Que el Ayuntamiento SI ha percibido otra subvención para …………………………………………. 
 …………………………………………………………………………………. El importe total de las ayudas que 
 a continuación se relacionan, no excede del coste total del gasto subvencionado. 
 
  

ENTIDAD CUANTÍA PERCIBIDA 
  
  
  
  
  
  
  

 
 
 
 
 

 
En................................................................a.............. de.................................................. de...... 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero SUBVENCIONES ÁREA COOPERACIÓN LOCAL, cuya finalidad es la 
gestión de las subvenciones gestionadas desde esa área, y no se contemplan cesiones excepto las previstas en la Ley. El responsable del fichero 
es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se 
informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica  15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 

FIRMA 
 
 

 
 

Etiqueta del Registro 

Certificaciones municipales (Importe Capítulo II y ayudas concurrentes)  

Comunidad de Madrid

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA
Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Dirección General de Cooperación
con la Administración Local

(03/17.423/12)


		2012-05-22T09:42:49+0200




